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lntendencio de Conelones
Tomás Berreto 370
Cqnelones, Uruguoy

Resolución Noo4o/24
Acta NoOOS/24

l. Suárez, 05 de Abril de 2024'-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los lYunicipios"

numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con Io establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo

plan financiero, así como en las d¡sposiciones vigentes"'

RESULTANDO: Que la Ampl¡ac¡ón Presupuestal establece los montos anuales para este

Municipio y le asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

coNSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para

la Gestión Mun¡cipal para el período comprendido entre el o5 y el 17 de abril del. corriente en

atenc¡ón al plan operativo nnual z0z+, dando cumplimiento al artículo 14 del TocAF.

II)Que para el peiíodo mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente

e¡ériicio, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a-los

síquientás renglones del prog"rama de Control Presupuestal, Cuenta Auxil¡ar l41i 279'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL OC :' SUÁNTZ

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Munic¡pal,'por un monto

totalde$U45'000(PesosUruguayosCuarentaycincomil)porelperíodoComprend¡doentreel
05 y el 17 de abril del corriente.
u)Que en función a los establecido en los ítems
se realicen compras a los sigu¡entes proveedores
Marcos Leonel Bernal Blas $U45.000 (servicio de

del Considerando de la presente resolución,
y por los montos estimados que se indi.can;

acond iciona miento de canteros y reposlclon

¡mcqnelones.gub.uy


